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 1  Nuestra Asociación 
 

 
 
2.1. Historia 

 
 
La Asociación Catalana para la 
Infancia Maltratada (ACIM) comenzó 
a gestarse en el año 1982, cuando 
tres pediatras y dos trabajadoras 
sociales asistían a un Congreso 
Internacional sobre Maltrato Infantil 
que se celebraba en París. Pronto 
este grupo inicial se fue ampliando 
con otros profesionales como 
psicólogos, enfermeras o profesores, 
y durante 1984 se creó dentro de la 
Sociedad Catalana de Pediatría  un 
Grupo de Trabajo sobre Infancia 
Maltratada y Abandonada. Las 
primeras actividades que se  
generaron en aquellos momentos 
incidían fundamentalmente en la 
sensibilización social sobre la 
problemática de los maltratos 
infantiles, en la formación de 
profesionales, y en la presencia 
activa a diferentes grupos de 
expertos. 
 
 

 

 

 
 
 

El año 1986 este Grupo formó parte 
de los diferentes profesionales y 
entidades que el Parlamento de 
Catalunya   consultó durante el 
proceso de elaboración de 
recomendaciones que esta cámara  
inició con la idea de establecer un 
marco normativo para  la protección 
de la infancia y el reconocimiento  de  
sus necesidades específicas.   
 
Finalmente, en marzo de 1988 , se  
procedió a la creación legal de la 
Asociación, la que fue inscrita 
legalmente en el Registro de 
Asociaciones del Departamento de 
Justicia de la Generalitat de 
Catalunya. 
 
ACIM fue una de las primeras 
organizaciones en todo el Estado  
en especializarse en la promoción de 
los derechos de la infancia y en el 
abordaje    teórico    y    práctico   del   



 

 
 
maltrato infantil desde una 
perspectiva interdisciplinaria y 
holística, enfoque que ya se había 
comenzado a adoptar en los demás  
países europeos durante la década 
de los ochenta. De aquel pequeño 
núcleo de socios y socias fundadores 
ha pasado a convertirse en una 
entidad que en la actualidad agrupa 
a más de 200 profesionales e 
instituciones  de diferente 
procedencia, pero todos con el 
mismo objetivo: trabajar  
conjuntamente para conseguir que  
nuestros niños/as gocen de sus 
derechos y sean atendidos y 
protegidos de acuerdo con sus 
necesidades. 
 
A lo largo de los diecinueve años de 
historia de ACIM, en Catalunya ha 
habido un interés creciente de la 
sociedad por la situación de sus 
niños/as, en la línea del proceso 
comenzado décadas atrás por la 
mayoría de los países europeos de 
nuestro entorno inmediato. Y en esta 
evolución de las percepciones 
sociales ACIM también ha 
contribuido directament desde su 
tarea diaria de conscienciación y 
sensibilización comunitarias.  
 
La presencia de ACIM y  su diálogo  
permanente      con       instituciones 
 

 
De igual forma, en 1997, también fue 

 
 

públicas ha ayudado, conjuntamente 
con otros profesionales y 
organizaciones parecidas, a que se 
generase un incremento notable de 
la preocupación social sobre el tema. 
Así, en 1990, ACIM fue una de las 
entidades fundadoras de la primera 
organización española 
específicamente dedicada a abordar 
los maltrato infantil desde una visión 
multidisciplinaria y profesionalizada, 
la Federación de Asociaciones 
para  la Prevención del Maltrato 
Infantil (FAPMI) , federación de la 
cual continúa formando parte, que 
incluye actualmente once 
Asociaciones, y en la que se está 
realizando una tarea muy importante 
a escala estatal que complementa 
sus objetivos a nivel de Catalunya. 
Esta Federación organiza 
regularmente Congresos Estatales 
de Infancia Maltratada , que se han 
convertido en un espacio importante 
de referencia para los profesionales. 
En el año 2006 se ha llegado a la 
VIIIa edición. 



 

 
 
ACIM, conjuntamente con otras tres 
ONGs, quien fundó en nuestro país, 
ECPAT España , delegación oficial 
de la red ECPAT International  (End 
Child Prostitution, Child 
Pornography, and Trafficking of 
Children for Sexual Purposes). Esta 
red, fundada en 1990 en Bangkok 
(Tailandia) y formada actualmente 
por más de 70 organizaciones de 
todo el mundo, es la única 
organización mundial dedicada única 
y exclusivamente a combatir la 
explotación sexual comercial de la 
infancia (ESCI).  
 
La relación de ACIM con las 
Administraciones públicas 
catalanas  ha sido siempre estrecha 
y con una voluntad clara de 
colaboración, sin perjuicio de mostrar 
una actitud crítica en aquellas 
cuestiones que no nos han parecido 
correctas. Fruto de esta cooperación 
nacieron           iniciativas          como 
 

 
se confeccionaron dos cuadernillos, 
para familias y profesionales, sobre 
prevención de los maltratos infantiles 
por encargo del Observatorio de la 
Infancia y la Adolescencia  del 
Departamento de Bienestar y 
Familia, ¡Escúchame  y ayúdame! .  
 

 
 
 
la publicación, conjuntamente con los 
Departamentos de Bienestar 
Social y de Sanidad y Seguridad 
Social  del Llibre d’en Pau , guía de 
prevención del maltrato infantil 
dirgida a los profesionales de la 
sanidad, con un gran impacto en  su 
momento, y la edición, con el soporte 
de otras entidades, de materiales 
dirigidos a familias como Atención, 
fràgil  o Mi bebé no para de llorar .  
 
ACIM también ha colaborado 
activamente en los dos estudios 
realizados hasta la fecha, sobre la 
situación del maltrato infantil en 
Catalunya publicados por la 
Dirección General de Atención a la 
Infancia y la Adolescencia del 
Departamento de Acción Social y 
Ciudadanía , y que han sido   
coordinados   por  nuestro  actual  
presidente.   Durante    el  año   2003 



 

 
 
Con la Diputación de Barcelona  
nuestra Asociación ha trabajado 
conjuntamente en diversos 
proyectos, como una Exposición 
itinerante sobre los derechos de los 
niños/as, y en diferentes iniciativas 
dedicadas a la prevención y 
formación de profesionales sobre el 
maltrato infantil y sobre la creación 
de redes de trabajo multi e 
interdisciplinarias a una veintena de 
municipios (Programa Trabajemos 
en Red, 1998-2006). Fruto de un 
acuerdo de colaboración con el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales durante  2003 se publicó la 
versión castellana de las guías 
Rompe el Silencio  para profesores 
y alumnos, que han tenido muy 
buena acogida dentro del Estado. 
 
En colaboración con la Universidad 
Autónoma de Barcelona,  ACIM  
realizó entre 1998 y 2005 un Curso 
de postgrado sobre intervención con 
niños y familias en dificultad social, 
así como diversos talleres y 
seminarios de formación.  
 

 
En  diciembre de 2006 ha obtenido 
así mismo la categoría de entidad 
declarada de utilidad pública  por 
parte del Ministerio del Interior. 
 
En los últimos años ACIM ha 
organizado jornadas de formación 
(doce hasta la fecha) dedicados cada 
una a un tema monográfico de 

 
 

 
ACIM forma parte de la Federación 
Catalana de Voluntariado Social , y 
ha obtenido el Diploma del Código 
Ètico de las Asociaciones  
promovido por el Ayuntamiento de 
Barcelona. A nivel estatal está 
integrada en la Plataforma Estatal 
de Organizaciones de Infancia 
(POI), y tiene representación en el 
Observatorio Estatal de la Infancia  
del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 
 
Nuestra organización fue 
galardonada en 2005 con el I Premio 
Josep Parera  convocado por la 
Obra Social de Caixa Penedès  por 
su trajectoria   en  defensa    de sus   
derechos. 
 

 



 

 
 
interés para la comunidad 
profesional y para  estudiantes 
universitarios. Igualmente, ha 
publicado la revista InformACIM  (27 
números editados), y desde 2003 
Al·lots  (3 números editats). 
 
Durante el año 2002 y 2003, ACIM 
ha concedido, juntamente con otras 
entitades, los Premios Nacionales 
de Infancia de Catalunya (PNIC) , 
mediante los cuales se ha querido 
reconocer la tarea de personas 
particulares e instituciones en la 
mejora y defensa de los derechos de 
la infancia en nuestro país. Entre los 
galardonados en estas dos    
ediciones  figuran el  Dr.  Jorge  
Barudy (psiquiatra chileno,   
especialista    en   el   fenómeno del 
maltrato  infantil),  el  Sr.  Jordi Cots  
 

 

 
 
(ex adjunto al Síndic de Greuges 
para la Defensa de los niños), y la 
ONG Payasos sin Fronteras . 
 
Juntamente con UNICEF – Comitè 
Espanyol y ECPAT España / ECPAT 
Internacional, ACIM ha publicado 
una guía de protección de los 
niños/as en Internet , y desde el año 
2004 participa activamente en un 
grupo de trabajo sobre esta misma 
temática creado en el seno de IQUA, 
la Agencia de Calidad de Internet . 
En 2005, ACIM inició en todo el 
Estado una campaña de protección 
de los niños/as en relación con las 
nuevas tecnologías (Make IT Safe / 
Nuevas tecnologías seguras ), y 
que forma parte de una iniciativa 
más amplia coordinada en todo el 
mundo por ECPAT Internacional. 
Como una parte de esta campaña se 
ha constituído en ACIM un grupo de 
trabajo para elaborar un código de 
autoregulación de páginas web, y se 
están realizando talleres de 
formación en escuelas dirigidos a 
niños, famílias y profesorado. 
 
Desde enero del 2004 ACIM tiene en 
funcionamiento un Servicio Integral 
Multidisciplinario de Orientación y 
Atención a Niños, Adolescentes y 
Familias      (Programa       ACULL ),  

formado  por un equipo de profesionales de diferentes disciplinas y que ya ha 



 

 
 
atendido de forma totalmente gratuita.a más de 1000 personas En 2005 se 
inició también un nuevo proyecto vinculado a la protección de los niños/as y 
adolescentes frente a la explotación sexual comercial infantil: el Código de 
Conducta contra el turismo sexual infantil . 
 
 
 
Premios y reconocimientos  

 
Los premios recibidos  por la Asociación Catalana para la Infancia Maltratada 
a lo largo de estos tres últimos años, en reconocimiento a su labor a favor de 
la defensa de los derechos de la Infancia y de la A dolescencia  han sido:  
 

�  Creu de Sant Jordi  en el 2007 otorgada por la Generalitat de 
Cataluña  

�  Premio de la Pizarra de Raimunda  en el año 2008 
�  Premio Círculo Solidario  Condis Niños y nuevas tecnologías 

2008 
�  Premio  Janusz Korckzak  por los Derechos de la Infancia de la 

Fundación Juristas sin Fronteras en el año 2008 
�  Premio Obra Social Caixa Sabadell  en el año 2008 

 
La Asociación Catalana para la Infancia Maltratada (ACIM) fue declarada de 
Utilidad Pública por el Ministerio del Interior en el año 2006.  
 
 
Datos legales y administrativos 

 
 

 Fundada el 8.03.1988 inscrita en el Registro Territorial de 
Asociaciones  de la Dirección General del Derecho y de Entidades 
Jurídicas del Departamento de Justicia de la Generalitat de Catalunya 
(nº 9664-B, sección 1ª). 

 
 Inscrita en el Registro de Entidades, Servicios y Establecim ientos 

Sociales  del Departamento de Acción Social y Ciudadanía de la 
Generalitat de Catalunya (nº E00727). 
 

 Declarada como una entidad de utilidad pública  por Resolución del 
Ministerio del Interior (Orden INT/4256/2006, de 26 de diciembre, BOE 
nº 23.01.2007). 

 
 
 
 
 



 

 
 
Misión y objetivos 

 
 
La Asociación Catalana para la Infancia Maltratada es una organización que 
vela por los derechos y las necesidades de los niños, en tanto que son 
reconocidos como sujetos de derechos y responsabilidades. ACIM promueve 
actuaciones dirigidas a prevenir y paliar situaciones de maltrato infantil  y a 
promover activament el conocimiento y la defensa de los derechos de la 
infancia . 
 
Somos una asociación sin ánimo de lucro declarada de Utilidad  Pública en 
la que se integran personas o entidades sensibilizadas en la defensa de los 
derechos de los niños, así como profesionales de diferentes disciplinas 
(trabajadores sociales, médicos, educadores, juristas, maestros, pedagogos, 
psicólogos, enfermeras...) implicados desde su ámbito en la atención de los 
niños. 
 
Nuestra organización es independiente y se financia a través de las cuotas de 
sus asociados/as, donaciones particulares y las ayudas de otras instituciones 
públicas y privadas para  la realización de proyectos. 
 
Nuestros objetivos estatutarios , y por tanto, nuestro mandato fundamental, 
son los siguientes: 
 
�  Información y sensibilización  entorno a los Derechos Fundamentales de 

la Infancia y fomento del buen trato 
 
�  Trabajo en red y refuerzo institucional, denuncia  de actuaciones que 

vulneran los derechos fundamentales 
 
�  Formación, orientación y asesoramiento para profesi onales  

relacionados con el mundo de la Infancia.  
 
�  Lucha contra todas las formas de explotación sexual  comercial  

infantil:  turismo sexual, prostitución i pornografía infantil, trata y tráfico de 
menores.  

 
�  Investigación  (mapa de necesidades de los niños, perfil de agresores, 

Explotación sexual comercial infantil, internet segura) y actividad de lobby 
en materia legislativa  

 
�  Edición y publicación de materiales  bibliográficos y didácticos de 

referencia  
 
�  Asesoramiento y orientación a niños, adolescentes v ictimas de 

maltrato infantil y sus familias 
 



 

 
 
 

FEDERACIONES O REDES A LAS CUAL PERTENECE ACIM  
 
Nombre (siglas y completo) Ámbito territorial Secto r de actuación  
Consorcio ECPAT España (End 
Child Prostitution, Child 
Pornography and Trafficking of 
Children for Sexual Purposes) / 
Red ECPAT Internacional 

 
Mundial 

Explotación Sexual 
Comercial Infantil, 
Pornografía Infantil, 
Tráfico y Trata. 

FAPMI (Federación de 
Asociaciones para la Prevención 
del Maltrato Infantil) 

España Infancia Maltratada 

Observatorio de la Infancia 
(Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales) 

España Organismo público 
consultor a nivel 
estatal en materia de 
Infancia i 
Adolescencia 

Observatori dels Drets de la 
Infancia de Cataluña (Observatorio 
de los Derechos de la Infancia a 
Cataluña)  

Cataluña  Organismo público 
consultor a nivel 
estatal en materia de 
Infancia i 
Adolescencia 

POI (Plataforma de Organizaciones 
de Infancia) 

España Organización de 
segundo nivel 
destinada a luchar a 
favor de los derechos 
de la Infancia y la 
Adolescencia.  

Federación Catalana de 
Voluntariado Social 

Cataluña Voluntariado social 

IQUA (Agencia de Calidad de 
Internet): Grupo de Protección de 
Menores  

España Grupo de protección 
de Menores en las 
Nuevas Tecnologías 

TIAC: Mesa de Entidades de 
Infancia de Cataluña. (miembro 
fundador)  

Cataluña Organización de 
segundo nivel 
destinada a luchar a 
favor de los derechos 
de la Infancia y la 
Adolescencia.  

Red Nacional contra la Trata de 
Personas  

España  Lucha contra la trata 
y el tráfico de 
personas  

Xarxa Catalana contra la Trata de 
Persones  

Cataluña  Lucha contra la trata 
y el tráfico de 
personas  

CRIN Child Rights Information 
Network  

Europa Red Europea de 
Organizaciones de 



 

 
 

(Red de Información sobre los 
Derechos del niño) 
 
 
 
 
 

Infancia con 
presencia ante el 
Comité de los 
Derechos del Niño 
de Naciones Unidas.  

2  Infraestructura y estructura de ACIM 
 

 
La Asociación Catalana para la Infancia Maltratada dispone de una sede social 
de 275 cuadrados en la ciudad de, totalmente equipadas para la realización de 
tareas administrtivas, de gestión i de ejecución de programas y actividades 
como pueden ser la atención y orientación a victimas de maltrato infantil, sus 
familias, las sesiones de orientación y formación para profesionales y la  
 

�  4 líneas de atención telefónica i conexión a Internet  
�  1 línea de fax 
�  2 Páginas web (www.acim.es y www.ecpat-esp.org) y una tercera en 

preparación relativa a un uso seguro de las nuevas tecnologias.  
�  2 salas de reunión y de trabajo  
�  1 sala para formación  
�  4 despachos equipados  
�  Red Informática con 8 ordenadors.  
�  1 escáner 
�  3 impresoras   
�  1 fotocopiadora color  
�  1 sala de atención a niños y niñas 
�  Centro de Información y recursos (materiales y publicaciones 

especializados en Derechos de la Infancia y de la Adolescencia y 
maltrato infantil accesibles a consulta) 

 

 
 



 

 
 

       
 
2.1Estructura de la Asociación 

 
Nuestra Asociación se organiza de acuerdo con sus Estatutos, que fueron 
modificados en el año 2004, y con la normativa estatal y catalana aplicable. 
 
ACIM se estructura a través de tres órganos principales: 
 
Asamblea General . Es el órgano soberano de la Asociación.  Está formada por 
todos los socios/as y se reúne en sesión ordinaria una vez al año. Aprueba las 
memorias, las programaciones, los balances económicos, los presupuestos 
anuales, y las grandes líneas de actuación, y elige los cargos que forman la 
Junta Directiva. 
 
Junta Directiva . Integrada por un/a president/a, un/a vicepresident/a, un/a 
tesorer/a, un/a secretario/a, y diversos vocales. Es el órgano colectivo que 
dirige la Asociación de acuerdo con las directrices marcadas por la Asamblea. 
 
Comité ejecutivo . Este órgano, se encarga, en colaboración con la Junta 
Directiva, de la dirección y gestión diaria de la Asociación, coordinando todos 
los programas y actividades, y garantizando el funcionamento normal de ACIM 
de acuerdo con  las directrices marcadas en la Programación Anual. Está 
dirigido por la Presidenta de la Asociación junto con la Secretaria de 
Coordinació y Accion Institucional 
 
 
2.2. El equipo de ACIM 

 
Junta Directiva de ACIM  
  
Presidenta Maria Eulàlia Palau del Pulgar 
  
Vicepresidenta Ana María Sebastián Enríquez 
  
Secretario Antoni Inglès i Prat  
  



 

 
 
Tesorero Asunción Moreno Manchado  
  
Vocal Maica Comelles Carrillo  
 
Comité Ejecutivo  

 

  
Presidenta  Maria Eulàlia Palau del Pulgar  
  

Secretaria de Coordinación  
Isabelle Peris 

 
Número de trabajadores  contratados que conforman el equipo multidisciplinar  
6 personas  
Número de profesionales en régimen de prestación de servicios   : 2 personas  
Nümero de Voluntarios  : 20 personas  
Número de Socios:  291 particulares y socios institucionales.  
 
Tipología de Socios de la Asociación Catalana para la Infancia Maltratada 
 
 

8%

34%

1%19%

12%

4%

5%

8%
1%4%1%3%

Pediatría Trabajo social Psiquiatría
Psicología Educación social Juristas
Enfermería Enseñanza Policía
Pedagogía Estudiantes Otros



 

 
 

 
 

ASAMBLEA GENERAL 

JUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

 COMITE EJECUTIVO Y 
DE EVALUACIÓN 

Departamento de 
Comunicaciones y Relaciones 

Institucionales 

COORDINACION Y SECRETARIA DE ACCION  SOCIAL 

Departamento de Administración y 
Recursos Humanos Depart ament o de Program as y 

Actividades 

Departamento de Acción contra  ESCI 

Programas: “Fem Xarxa”, “Acull”,  
“Aprèn a dir no”, y “Programa de 

formación” 

Unidad de 
Investigación:  
• Recopilación de 
datos  
• Investigaciones 
sectoriales y Socios  
• Difusión de los 
resultados y de  las 
necesidades de los 
grupos destinatarios 

Unidad de Turismo :  
·  Código de 

conducta  
·  Formación para 

estudiantes y 
profesionales  

·  Participación en 
campañas de 
ámbito 
internacional 

Unidad de 
conciencición:  
·  Grupo de Trabajo 

en ONG 
·  Actividades de 

Red Institucional: 
Observatorios, 
ECPAT 
Internacional y 
Europeo 

·  Contactos con 
autoridades 
locales, 
nacionales, 
europeas y 
internacionales  

·  Edición de 
materiales de 
concienciación 

Unidade legal :  
·  Marco de 

estudios 
comparativos 

·  Propuestas de 
reforma legal  

·  Informes a 
instituciones 
locales, 
nacionales y 
internacionales  

·  Formación para 
estudiantes  

 

Unidad TIC:  
·  Grupos de 

trabajo externos  
·  Grupos de 

participación de 
jóvenes 

·  Contacto y 
participación con 
empresas y 
agencias TIC. 

·  Formación y 
colaboración con 
la Policia.  

Unidad de socios y 
Colaboraciones 
externas 
·  Campaña Body 

Shop  
·  Actividades de 

recaudación de 
fondos  

·  Acuerdos de 
colaboración  

Unidad de Víctimas  
(para garantizar el 
derecho a la 
asistencia)  
·  Atención  
·  Orientación  
·  Consejo 
·  Derivación 
·  Seguimiento  

profesional 
psicológico, legal 
y social para 
familias y 
niños/as. 

Departamento de Planificación, evaluación 
y seguimiento 



 

 
 
 



 

 
 
 3  Resumen de las actividades públicas más destacadas  
 

 
 
PROGRAMAS O PROYECTOS DESARROLLADOS POR LA ENTIDAD EN LOS ÚLTIMOS 3 
AÑOS DIRIGIDOS AL COLECTIVO BENEFICIARIO DEL PROYEC TO PRESENTADO 
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Nuestra asociación desarrolla numerosos programas y actividades que incluyen diferentes aspectos 
de una misma problemática para proporcionar la atención necesaria para el respeto de los derechos 
fundamentales de la Infancia y de la Adolescencia y la promoción de buenas prácticas para su buen 
trato. Seguidamente destacamos las más señaladas.  
 
 

 

 

 
 
��� �  Programa Fem Xarxa Trabajemos en Red.   Mediante este proyecto se pretende que los 

mismos profesionales y equipos existentes en los municipios trabajen entorno a una mejora de 
sus intervenciones multidisciplinarias definidas en su contexto institucional en todos las 
situaciones de maltrato infantil, de vulneración y de riesgo que puedan detectar y en las cual 
intervengan. Sus objetivos fundamentales son: profundizar en la difusión y la construcción de un 
espacio social de reconocimiento de los derechos de los niños y niñas entre los profesionales del 
àmbito de la Infancia en los ayuntamientos, mejorar la capacidad de detección del maltrato en 
general, potenciar el grado de coordinación entre los diferentes agentes sociales, colaborar y 
conscensuar las posibles diferentes intervención tanto de los profesiones como de los servicios, 
dinamizar el funcionamiento de los equipos territoriales con la finalidad de consolidar la 
intervención comunitaria y de proximidad, crear protocolos de derivación y intervención en 
situaciones de maltrato, intergar los profesionales de la Educación y del Ocio i así facilitar la 
implementación de acciones de prevención directas entre la población infanto juvenil y sus 
familias. Finalmente se pone a disposición de los profesionales de los municipios de un recurso 
gratuito especializado en atención, orientación y asesoramiento en casos de maltrato (Programa 
ACULL de ACIM) .  

 
 
 

 

 

 
 
��� �  Programa ACULL- Servicio Integral Multidisciplnario  de Orientación y Atención a niños, 

niñas adolescentes, sus familias y profesionales.  Servicio especializado gratuito formado por 
un equipo de profesionales (Psicólogos, Abogados, Pediatras, Psicopedagogos, etc) cuyos 
objetivos son: atención y orientación a victimas infantiles y juveniles de cualquier forma de 
maltrato, atención y orientación a niños, niñas y adolescentes agresores, a las familias de las 
víctimas y de los agresores a la vez que a adultos que han sufrido maltrato infantil siendo 
menores, información y orientación especializada a la población en general en relación con 
problemñaticas relacionadas con el maltrato infantil, apoyo y asesoramiento a profesionales .  



 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Tipologias de maltrato atendida 

2004 2005 2006 2007 2008

Años

Abuso sexual 33,33% 20,60% 25,84% 20,85% 24,23%

Negligencia 6,67% 7,04% 12,36% 10,42% 15,85%

Institucional 6,67% 5,53% 8,43% 2,32% 1,32%

ESCI 9,05% 3,93% 2,32% 0,44%

Entre iguales 1,11% 4,02% 1,68% 1,93% 2,64%

Físico 24,44% 23,62% 23,60% 24,33% 21,15%

2004 2005 2006 2007 2008

 
 
 

Total de expedientes atendidos en 2008 según año de  apertura 
  
Año 
de 
inicio  

Nº de 
expedientes  

Nº niños/as y 
adolescentes  Nº adultos 

Nº 
profesionales Total 

2004 1 1 2 3 6 
2005 3 3 6 7 16 
2006 15 19 25 30 74 
2007 43 51 73 81 205 
2008 137 152 211 170 533 
Total 199 226 317 291 834 



 

 
 
Número total de usuarios atentidos en el Programa A CULL  

853 1052

802 2707
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La valoración general que realiza nuestra Asociación sobre el funcionamiento de la atención a casos 
de maltrato infantil durante 2008 es muy positiva. Se han atendido 199 expedientes nuevos y a 834 
personas (31 más que el 2007), y se ha continuado consolidando la práctica del Programa. 
 
Los casos atendidos el año 2008 provienen de 19 comarcas de Cataluña pero también de otras 
Comunidades Autónomas españolas (Andalucía, Islas Baleares, Castilla y León, Madrid, Comunidad 
Valenciana, Murcia, Aragón  y País Vasco) Los casos correspondientes a Cataluña se centran 
fundamentalmente en el Barcelonès (45, 23%), el Baix Llobregat (9,52 %), en el Maresme (8,30 %), 
el Valles Oriental (10,71 %) y el Valles Occidental (5,95%). Fuera de las comarcas barcelonesas 
hemos atendido también casos de la Anoia, El Garraf, el Alt Penedes, el Tarragonés y el Bages.  
 
El grupo más numeroso de usuarios continúa siendo los adultos (un 38 % %), pero en la mayoría de 
casos no como víctimas sino como familiares de éstas, o como agresores. También hemos atendido 
a diferentes adultos que sufrieron algún tipo de maltrato en su infancia y se dirigen al Programa para 
recibir tratamiento psicoterapéutico por secuelas que no han conseguido superar. El porcentaje de 
niños/as y adolescentes atendidos en 2008 ha sido del 27,1 %. La distribución de niños/as y 
adolescentes atendidos por edades ha sido la siguiente: de 0 a 6 años (32,63% %), de 7 a 12 años 
(47,37 %), y de 13 a 17 (21,05 %). La tendencia observada desde la creación del Servicio la 2004 es 
la disminución de casos de niños/as más pequeños y un ligero incremento en los de preadolescentes 
y adolescentes. 
 
Durante el año 2008 se ha atendido a 291 profesionales (lo cual representa un incremento de 64 
personas respecto al año anterior) de los diferentes servicios relacionados con la atención a la 
infancia y la familia, ya sea como usuarios directos de demandas de asesoramiento, ya sea en 
relación con la intervención conjunta con respecto a niños, niñas, adolescentes y familias. 
 



 

 
 
El tipo de maltrato más habitual que nos ha llegado durante 2008 ha sido el emocional (34,36% %, 
con un decremento respeto a 2007, que fue del 37,83 %), seguido del sexual (abuso sexual genérico 
y explotación sexual comercial, 24,67 con un ligero incremento en relación al año anterior, que se 
situó en el 23,17 %), seguido del maltrato físico (21,15 %), y el abandono y/o negligencia (15,85 %, 
prácticamente cinco puntos mas que el año anterior).  
 
La forma de contacto de los usuarios con el Programa continúa siendo mayoritariamente a través de 
la derivación de otros profesionales de la red pública de atención social (servicios sociales, 
educación, salud, juventud, etc.), con un 43 % % del total de casos. Los profesionales que nos 
derivan los casos lo hacen porque conocen a nivel individual ACIM (por ser socios nuestros, por 
haber participado en alguna de las actividades de formación o en determinados programas 
implementados), porque su institución conoce nuestra Asociación y tiene buenas referencias, porque 
ya formamos parte de su base de recursos por haber atendido anteriormente otros casos derivados 
por el mismo servicio de la red, o bien porque el propio profesional, ante un caso concreto, ha 
buscado activamente un recurso externo especializado que cumpliese las características que 
necesitaba para su intervención y del que no disponía a su territorio. Así, han sido derivados por 
servicios sociales de atención primaria (SSAP), por escuelas (CEIPs o institutos de secundaria), por 
la Dirección General de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Generalitat de Cataluña 
(mediante la UDEPMI, equipos funcionales de infancia, equipos de valoración de maltrato infantil, 
centros de acogida o centros residenciales de acción educativa), por centros de salud de atención 
primaria (CAP), por centros de salud mental infantil y juvenil (CSMIJ) o CDIAP, por servicios de 
atención a la víctima (SATAV) de Justicia, y  por equipos de orientación y asesoramiento 
psicopedagógico (EAP) de Educación. 
 
La segunda vía de contacto principal ha sido nuestra página web a Internet, así como la referencia a 
ésta presente en los principales buscadores, portales y foros de la Red. La página web del Programa 
ACULL ha recibido durante el año 2008 66.583 visitas , y hemos localizado cerca de trescientas 
referencias externas que enlazan directamente a nuestra organización en diferentes buscadores y 
portales especializados en derechos de la infancia y maltrato infantil, tanto organismos públicos e 
instituciones privadas como páginas personales. Algunas de estas referencias provienen de 
comunidades de usuarios (foros de carácter público) que debaten sobre problemáticas concretas y 
en las que se intercambian direcciones sobre recursos especializados a demanda de algún usuario. 
También hemos contado con toda la difusión que implica el hecho de que ACIM forma parte a nivel 
estatal e internacional de numerosas plataformas, federaciones y redes (como por ejemplo la 
Federación Estatal de Asociaciones para la Prevención del Maltrato Infantil, la Plataforma Estatal de 
Organizaciones de Infancia, el Observatorio Estatal de la Infancia, el Observatorio de los Derechos 
de la Infancia de Cataluña, la Federación Catalana de Voluntariado Social, ECPAT España, ECPAT 
Europa y ECPAT Internacional). Eso explicaría porque recibimos demandas de otras CC.AA. 
españolas y otros países. 
 



 

 
 

 
 
En relación al año 2008 ha disminuido en términos relativos el número de casos de intervención 
(40,70 %), y las demandas de asesoramiento a profesionales (26,6 % respecto a 29,12 % en el año 
2007) en cambio han aumentado las demandas de consulta e información en casi en un 10 % 
pasando de 13,92 % en el 2007 a 23, 60 % en el año 2008.  
 
Las demandas que se han atendido, de acuerdo con lo establecido en el Proyecto Técnico Marco del 
Programa, han sido las siguientes: 
 
a) Demanda de información. El usuario se ha dirigido al Servicio solicitando una información simple 
que puede ser atendida fácilmente: direcciones o teléfonos, información sobre servicios y 
organismos, etc. Muchas de estas demandas se han convertido posteriormente en demandas de 
intervención. 
 
b) Demanda de consulta.  El usuario se ha dirigido al Servicio solicitando una consulta u orientación 
sobre un tema concreto que es claramente derivable a alguna de las Unidades Funcionales del 
Programa, y que no ha requerido una intervención. Al igual que en el caso anterior, muchas de estas 
demandas se han convertido posteriormente en demandas de intervención. 
 
c) Demanda de intervención. El usuario se ha dirigido al Servicio exponiendo un caso concreto y 
solicitando atención para solucionarlo. Esta demanda ha podido venir directamente dirigida por una 
víctima, su familia, vecinos o conocidos, gente de la calle, o profesionales relacionados directamente 
con ella. 
 
d) Demanda de intervención con carácter urgente. El usuario se ha dirigido al Servicio exponiendo un 
caso concreto en el que existe un peligro inminente para  la víctima y ha solicitado atención urgente 
para solucionarlo. 
 



 

 
 
e) Demanda de asesoramiento. El usuario, en este caso un profesional, se ha dirigido al Servicio 
solicitando apoyo especializado de cara al abordaje de un caso concreto o  a  mejorar su práctica en 
general. 
 
Al mismo tiempo, hemos diferenciado el abordaje de los casos en función de si ha existido:: 
 
a) Sospecha de maltrato. Son casos que no provenían de ningún recurso previo y, por tanto, el 
Programa ACULL ha actuado como  primer receptor de esta sospecha, como un dispositivo de 
detección. Hemos informado a los servicios correspondientes de la red pública presentes en el 
territorio de origen y hemos activado todos los recursos necesarios para poder intervenir con rapidez 
y efectividad en el menor tiempo. 
 
b) Maltrato ya detectado. Los usuarios han  aportado documentación médica, psicológica, 
psiquiátrica, legal, etc. de la cual se ha podido extraer que ha habido una evaluación anterior de la 
situación de maltrato con resultado positivo. En estos casos el programa ACULL se ha coordinado 
con los servicios de la red pública que ya están interviniendo y ha construido sistemas de 
intervención terapéutica y de prevención de recaídas en el núcleo familiar. 
 
c) Denuncia legal. Son aquellos casos en los cuales los propios usuarios, o un tercero, han 
interpuesto una denuncia legal antes de evaluar si existe o no un maltrato. El Programa ha actuado 
aquí integralmente con el sistema judicial para garantizar el beneficio del menor y la validez del 
procedimiento judicial. 
 
 
 

            

 

 
 
��� �  Programa ECPAT España de lucha contra la Explotació n Sexual Comercial Infantil: Hemos 

dado continuidad a la intervención directa con centros escolares. A raíz de los talleres  sobre 
navegación segura realizado dentro de la campaña Make-IT-Safe / Nuevas tecnologías seguras 
(Programa ECPAT) en diferentes centros tanto de Educación Primaria como Segundaria, el 
profesorado suele solicitarnos asesoramiento regular en relación la población que atienden Se 
trabaja con los niños y niñas y con sus familias y se establecieron las correspondientes 
coordinaciones con los servicios sociales de referencia. La experiencia es muy valorada tanto por 
parte de la escuela, como de ACIM y de las familias atendidas, y la colaboración sigue abierta 
para atender nuevos casos que vayan surgiendo. En general los talleres Make-IT-Safe han 
servido como herramienta de detección en muchas escuelas, y han permitido identificar casos de 
maltrato infantil que, o se han atendido directamente en el Programa ACULL, o han podido 
derivarse satisfactoriamente a otros dispositivos de la red pública. 

 



 

 
 
ECPAT son las siglas de End Child Prostitution, Child Pornography and Trafficking of Children for 
Sexual Purposes. El Programa ECPAT España  - Campaña contra la explotación sexual comercial de 
la infancia, es la continuación de la serie de programas desarrollados por nuestra Asociación desde 
1997, y que pretenden realizar en nuestro país acciones encaminadas a combatir la ESCI 
(explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes) en estrecha coordinación con los 
países de la Unión Europea y del resto del mundo, y siguiendo las directrices generales emanadas 
de la Red ECPAT Internacional, a la que representamos oficialmente en España. 
En el marco de este programa, nuestra organización realiza informes periódicos para el Comité de 
los Derechos del Niños de la Organización de Nacion es Unidas, para el Rapporteur especial 
de Naciones Unidas sobre Venta de niños, prostituci ón y pornografia infantil, la Organización 
para la Seguridad y la Cooperación en Europa, La Un ión Europea y el Consejo de Europa.  
ACIM se coordina con diferentes organizaciones vinculadas  a la protección de la Infancia y de la 
Adolescencia sobre la implementación en el Estado Español del Protocolo Facultativo relativo a la 
Venta de niños, la prostitución y la utilización de niños en la pronografia, anexo a la Convención de 
los Derechos del Niño de 1989 y el II Plan Nacional contra la Explotación Sexual Infantil y el I Plan 
Nacional contra la trata de personas.  A su vez lidera en España el grupo de trabajo de ONGs para la 
erradicación de la explotación sexual infantil y participa activamente en tareas de lobby legislativo 
con la finalidad de adaptar el marco legal español a los estandares supranacionales 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Los objetivos que se han trabajado durante el año 2 008:  
- Difundir entre la sociedad española el conocimien to de la ESCI  como problemática que 
representa una grave violación de los derechos de la infancia y que debe ser combatida en todas sus 
modalidades. 



 

 
 
- Sensibilizar a la comunidad educativa  (niños/as y adolescentes, padres y profesorado) respecto 
al buen uso de las nuevas tecnologías en relación a los riesgos que pueden presentar respecto a la 
ESCI. 
- Sensibilizar y formar a la industria turística y promover la adhesión al Código de Conducta para 
las empresas turisticas de ECPAT (End Child Prostitution, Child Pornography and Trafficking of 
Children for Sexual Purposes). 
 
El Programa incluye subconjuntos de actividades muy diversas, por lo que las metodologías 
aplicadas han sido muy variadas. En síntesis, podemos agrupar las diferentes tipologías de 
actividades desarrolladas en: 

·  Actividades de sensibilización y difusión 
·  Actividades de formación 
·  Actividades institucionales 
·  Actividades en las escuelas 
·  Actividades de coordinación, planificación y evaluación 

 
Las actividades desarrolladas pueden enmarcarse según las siguientes lineas de acción:   
 
- Participación en actos públicos , en los que, independientemente de que la temática fuera más 
amplia, hemos aprovechado para hablar también sobre la ESCI. 
- Asistencia y participación en congresos, jornadas, encuentros tanto dirigidos a colectivos 
especializados en protección de la Infancia como pr ofesionales . Destacaríamos nuestra 
participación en los siguientes eventos:  
• Congreso  “Trata de niños y niñas: Cómo promover la identificación y la protección de las 
víctimas", organizado  en Madrid por Save The Children España 
• Meeting Regional Europeo Preparatorio del III Tercero Congreso Mundial de Enfrentamiento 
de la Explotación Sexual de Niños y Adolescentes organizado por Ecpat internacional y la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) en Ginebra en el cual presentamos dos ponencias en 
los talleres de trabajo relativas a los límites de la responsabilidad social corporativa en la lucha contra 
la Explotación sexual comercial infantil y una aproximación a la realidad de los riesgos en el uso de 
las nuevas tecnologías para los niños y adolescentes en los centros de multiconexión (Cibercentros)  
• Tercer Congreso Mundial de Enfrentamiento de la Explotación Sexual de Niños y 
Adolescentes organizado en Rio de Janeiro por Gobierno de Brasil, UNICEF, Ecpat International y la 
Plataforma de Ong para la CDN y donde ACIM- Ecpat España ha participado activamente con una 
ponencia sobre la implementación del Código de Conducta en las empresas turísticas españolas en 
la celebración de los talleres de trabajo. Dicho acontecimiento ha representado para ACIM-Ecpat 
España la oportunidad de intercambiar buenas prácticas de trabajo con el conjunto de 
organizaciones presentes procedentes de todo el mundo y establecer contactos para futuras 
actividades tanto con empresas como con organismos públicos nacionales como de ámbito europeo 
e internacional.  
 
- Impartición de cursos y seminarios de formación  por parte de los profesionales del equipo del 
Programa. Entre ellos destacaríamos las actividades formativas dirigidas a los futuros miembros del 
Cuerpo de Mossos d’Esquadra y a los agentes locales de las Unidades Territoriales como ejemplo de 
buenas practicas con un importante efecto multiplicador. Según los últimos datos facilitados por los 
responsables de la Campaña institucional “Internet Segura” iniciada por el Departament de Interior, 



 

 
 
Relaciones Institucionales y Participación de la Generalitat de Cataluña en colaboración con ACIM-
Ecpat España cerca de 34.000 asistentes han beneficiado de las actividades formativas de nuestra 
organización. 
  
- Entrevistas y reuniones con otras organizaciones pú blicas y privadas  entre las cuales 
destacamos la convocación en Barcelona por parte de ACIM – Ecpat España de la mesa redonda de 
trabajo sobre la evaluación del II Plan Nacional de Acción contra la ESI y sobre el III Congreso 
Mundial de Rio contra la ESCI entre Ong especializadas en infancias del 6 Octubre 2008 a la cual 
participaron INTERVIDA, Save the Children, Global Humanitaria, Sonrisas de Bombay, AFESIP. Los 
objetivos de dicho encuentro fueron los de:  
-Informar la Dinámica de celebración del III Congreso Mundial contra la Explotación Sexual de Niños, 
Niñas y Adolescentes del Río de Janeiro (Brasil)  
- Presentar las acciones contra la Explotación Sexual Comercial Infantil en España: con la 
presentación de una valoración realizada por ACIM-Ecpat España del II Plan Nacional de Acción 
contra la ESCI y una presentación de las actividades y programas desarrollados por los asistentes  
- Debatir entorno a las líneas de trabajo y necesidades entorno a la lucha contra la Explotación 
sexual comercial infantil en España 
- Elaborar de un documento consensuado relativo a conclusiones y recomendaciones destinado a ser 
trasladado a la Delegación Oficial Española en el Congreso y al Comité Organizador del Congreso 
- Establecer un calendario de trabajo posterior 
  
 - Relación con los medios de comunicación : participación en debates y entrevistas, 
asesoramiento para la realización de reportajes, realización de ruedas de prensa,  envío de notas y 
dossiers de prensa. Fruto de la labor de sensibilización e información desarrollada durante estos 
últimos años por ACIM-Ecpat España, nuestra organización es considerada por algunos periodistas 
especializados tanto en Infancia como en noticias relacionadas con la el mundo de la Justicia como u 
interlocutor de referencia. A título de ejemplo, podemos recordar que posteriormente a la 
presentación de la propuesta de Reforma del Código Penal presentada por el Ministro de Justicia en 
Junio de 2008 hemos facilitado información y comentarios al respecto a diferentes medios de 
comunicación, tanto en prensa escrita, como radiofónica y televisiva.  
 
- Atención informativa  presencial, por correo electrónico o teléfono a todas aquellas personas y 
organizaciones que se han dirigido a nosotros interesadas por nuestras actividades o 
específicamente por la problemática de la ESCI. 
 
- Difusión a través del sitio web del Programa en Int ernet  (superior a 50.000 visitantes entre el 
1.01.2008 y el 31.12.2008).  
 
A nivel de difusión y sensibilización  hemos seguido centrando nuestras acciones en los siguientes 
colectivos sociales:  
 
- Opinión pública en general : aunque se han producido avances en los últimos años, la mayoría de 
ciudadanos y ciudadanas siguen desconociendo el problema de la ESCI; no se percibe como un 
peligro cercano ni inmediato y por ese motivo se le destina baja prioridad social y política. Sigue 
siendo necesario continuar las acciones de sensibilización y dotarlas de más medios para poder 



 

 
 
llegar fácilmente a mayor cantidad de personas y neutralizar falsos mitos que rodean a esta 
problemática. 
 
- Niños, niñas y adolescentes : este sector de población, por razones obvias, es el más expuesto a 
la ESCI y sigue teniendo un grado de sensibilización muy bajo. A través de nuestros talleres en las 
escuelas (ver valoración del Objetivo 2) hemos empezado a introducir elementos de conocimiento y 
de autoprotección, especialmente en todo lo que se refiere a los riesgos derivados de la utilización 
acrítica de las nuevas tecnologías. Es fundamental que las acciones iniciadas se continúen y se 
amplíen. 
 
- Padres y madres : muchas familias se muestran preocupadas en general por las nuevas 
tecnologías, pero su desconocimiento hace que no cuenten con elementos de juicio objetivos que 
permitan orientar correctamente a sus hijos/as y prevenir posibles situaciones de riesgo relacionadas 
con la ESCI. A través de los talleres realizados en las escuelas con grupos de padres y madres 
hemos constatado la importante brecha digital que existe entre éstos y sus hijos/as. Observamos la 
falta de comunicación que existe en los hogares, y como muchos niños/as y adolescentes que se 
encuentran con problemas al utilizar Internet y otras tecnologías desisten de pedir ayuda a sus 
padres o tutores porque de entrada perciben que no van a poder solucionarlos. Es necesario 
continuar realizando talleres y ampliar su radio de acción. 
 
- Empresas, profesionales y estudiantes del sector tu rístico : la receptividad a realizar acciones 
contra la ESCI es en general positiva en el colectivo de estudiantes de carreras turísticas, y hemos 
encontrado también casos de interés en parte del profesorado. Respecto a las empresas y las 
organizaciones del sector el interés en la ESCI es escaso, aunque consideran políticamente 
incorrecto en la actualidad manifestar un claro rechazo a políticas para combatirla. En esto la 
percepción ha variado sensiblemente en los dos últimos años: si antes no querían ni oír hablar del 
tema, ahora al menos se muestran receptivos a los mensajes, aunque al final no decidan implicarse 
activamente  
 
- Empresas, profesionales y estudiantes del sector de las nuevas tecnologías:  este sector sigue 
mostrando escaso interés en la lucha contra la ESCI, aunque precisamente es donde se producen 
más casos conocidos y más repercusión mediática a causa de las operaciones policiales que 
regularmente se realizan contra la pornografía infantil. Hemos constatado un interés más elevado en 
empresas pequeñas (que son las que tienen menos medios) que en las grandes multinacionales. 
 
- Profesionales de los sistemas de protección socia l, salud, educación, policía y justicia:  el 
interés entre estos colectivos profesionales es desigual, dependiendo de si trabajan directamente con 
víctimas o si han encontrado casos de ESCI que han sabido reconocer como tales. Los profesionales 
del sistema de protección social manifiestan en general un gran desconocimiento del tema, pero 
transmiten la sensación de que pueden existir muchos más casos de los que se detectan. Reclaman 
más medios, más formación y más coordinación. Los profesionales de la salud acostumbran a 
identificar los casos de ESCI como abusos sexuales (esto también ocurre en el sistema de protección 
social). El sistema escolar falla en muchas ocasiones en detectar posibles víctimas, aunque ha 
aumentado el interés por formarse en el área de nuevas tecnologías y abordar el tema en el aula. En 
los contactos que mantenemos regularmente con las fuerzas de seguridad se nos comenta 



 

 
 
insistentemente la falta de medios, la gran carga de trabajo que existe, y la poca capacidad para 
identificar y ofrecer apoyo psicosocial a las víctimas infantiles. 
 
- Responsables técnicos y políticos de las Administra ciones públicas implicadas : la ESCI no 
goza de prioridad porque se entiende que es algo que no preocupa al conjunto de la ciudadanía, que 
tiene una escasa incidencia reconocida, y que en los contados casos (según ellos) que se produce 
ya existe un sistema policial, judicial y de protección eficaz para abordarla. 
 
- Profesionales de los medios de comunicación : aunque en este sector existen profesionales 
sensibilizados, se acostumbra a abordar el tema de la ESCI de forma bastante incorrecta en general. 
Se confunden términos y conceptos, no existe muchas veces rigurosidad documental, y se tiende a 
caer fácilmente en la noticia fácil y en el morbo. Es necesario seguir trabajando con ellos y formarlos 
adecuadamente. 
 
- Organizaciones de la sociedad civil:  en la mayoría de organizaciones españolas la ESCI sigue 
siendo algo extraño, que no se entiende muy bien, y que en todo caso no parece que sea necesario 
combatir en nuestro país. 
 

 

 

 
 
��� �  Codigo de conducta del Sector Turístico para la Pro tección de los niños, niñas y 

adolescents contra la Explotación Sexual en los Via jes y en el Turismo.  El Codigo de 
Conducta es tambien una iniciativa de origen internacional y esta apoyada entre otros por ECPAT 
Internacional y UNICEF Internacional, la Organización Mundial del Turismo (OMT). ACIM es la 
contra parte oficial al Estado Español. Este proyecto pretende la sensibilización de las empresas 
turísticas (operadores, Agencias de viajes, companias hoteleras, lineas aereas,,etc) entorno al 
fenómeno de la explotación sexual infantil, la formación de los profesionales para que aprendan a 
detectar posibles casos y a denunciar-los. Implica la firma de un Código en seis puntos que refleja 
el compromiso activo de la empresa así como las políticas contra la ESCI que desarrollará en el 
marco de su actividad comercial diaria. Cuenta con el apoyo de Ministerio de Sanidad y Política 
Social, del Observatorio Estatal de la Infancia, de la Secretaria General de Turismo del Ministerio 
de Industria Comercio y Turismo, del Ministerio del Interior (Dirección General de la Policia y de la 
Guardia Civil), INTERPOL España, y cuenta con el compromiso empresarial de Sol Melià Hotels 
& Resorts, Barceló Group, Vaijes Mogador, Sociedad Española de Ecoturismo, siendo mas de 
900 los grupos privados adheridos a nivel internacional a esta iniciativa.  



 

 
 

 
 

    
 
 

                        
 



 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
��� �  Programa Make-IT-Safe / Nuevas tecnologias seguras.  Este proyecto nace a su vez de una 

iniciativa internacional y su objetivo es la protecció de los niños, niñas y adolescentes en el uso de 
las nuevas tecnologias como Internet, la telèfonia mòvil, la comunidades virtuales y las nuevas 
aplicaciones en materia de intercambio de información mediante la formación para la adquisición 
de información e instrumentos de autoprotección para evitar situaciones de riesgo, de vulneración 
y de agresión. De la misma forma, las familias y el profesorado recibe información específica en 
este ámbito con la finalidad de poder supervisar las actividades de sus hijos y alumnos y poder 
proporcionar les una correcta orientación. Finalmente se trabaja con la indústria del sector para 
concienciar la sobre la necesidad de crear productos seguros, respetuosos de los derechos 
fundamentales de los niños y adolescentes, con las Adminsitraciones públicas competentes para 
establecer codigos normativos que aseguren la protección de los usuarios mas jóvenes. Cuenta 
con la colaboración del Ministerio de Sanidad y Política Social, de la Generalitat de Cataluña, de 
los Mossos d’Esquadra mediante la Campaña Internet Segura y de diferentes Asociaciones de 
Padres y Madres de Alumnos.  

 
Se han realizado entre Enero y Diciembre de 2008 76 talleres sobre navegación segura a Internet y 
prevención del Abuso Sexual y la ESCI  

·  21 talleres destinados a madres y padres  
·  26 talleres destinados a niños, niñas y adolescentes  
·  29 talleres para profesores  

 
Los talleres se han impartido en 49 centros educativos de enseñanza premiaría y segundaria 
públicos, privados y concertados (principalmente en la ciudad de Barcelona y localidades próximas) 
con un total de 1.223 personas participantes :  

·  650 niños y adolescentes mayoritariamente de 5º y 6º de EP y de 1º i 2º de ESO 
·  126 profesores/as 
·  447 padres y madres  

 
Por otra parte cabe destacar la difusión de la Campaña institucional de los Mossos d’Esquadra 
desarrollada en colaboración con ACIM-Ecpat España “Internet Segura ”. Durante todo el año 
2008 nuestra organización ha formado a los formadores miembros del Cuerpo de los Mossos 
d’Esquadra que han impartido cerca de 1.228 presentaciones  en centros escolares con más de 
34.000 asistentes  y la distribución de cerca de 40.000 trípticos en el cual ACIM-Ecpat España figura 
como organización de referencia para niños, adolescentes, padres y madres de alumnos y 
profesores.  
 



 

 
 
Por último con la finalidad de presentar las actividades en las aulas relacionadas con la protección de 
menores en el uso de las nuevas tecnologías hemos llevado a cabo una presentación de la Campaña 
Make-IT Safe junto con la Sociedad Catalana de Pedagogía en un Seminario abierto destinado a 
maestros/as y profesores/as durante el mes de Diciembre de 2008. Fruto de dicho evento estamos 
actualmente ejecutando un nuevo calendario de peticiones de intervención en centros escolares 
cuyas peticiones proceden de dicho encuentro.  
 
  

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 

      
 

 



 

 
 

 

 

 
 
��� �  Programa Faro - Estudio diagnóstico de la situación  de la explotación sexual comercial 

infantil en Catalunya . ACIM esta actualmente desarrollando un estudio relativo a la incidencia de 
la Explotación Sexual comercial infantil bajo todas sus formas: prostitución y pornografía infantil, 
Turisme Sexual y Trata y Tràfico de niños, niñas y adolescentes con finalidad sexual, tal y como 
lo indica el II Plan Nacional contra la Explotación Sexual Comercial Infantil. Cuenta con la 
colaboración del Ministerio de Sanidad y Política Social, el Observatori Estatal de la Infancia, de la 
Regidoria de Derechos Civiles del Ayuntamiento de Barcelona, de la Oficina para la Promoción de 
la Paz y los Derechos Humanos de la Generalitat de Cataluña.  

 

 

 
 
 



 

 
 

 

 

 
 
��� �  Centro de Información y Recursos. La Asociación Catalana para la Infancia Maltratada 

disponen de una extensa biblioteca en formado papel y digital sobre Derechos de la Infancia y de 
la Adolescencia, el maltrato infantil y la explotación sexual comercial infantil, el cual es inédito en 
el Estado Español. La consulta del fondo bibliográfico es de acceso libre el cual es utilizado por 
numerosos profesionales estudiantes y niños y adolescentes.  

 
Tipologia de las informaciones solicitadas:  

29%

30%

21%

2%

13%
4% 1%

Pornografía infantil Prostitución infantil
Información sobre la organitzación Tráfico infantil
ESCI en general Maltrato infantil en general
Turismo sexual infantil

 
 
 

 
 

 
 
��� �  Programa de Formación . Cada año, organizamos diferentes actividades docentes y atendemos 

las solicitudes específicas que nos dirigen otros colectivos o instituciones públicas y privadas. La 
formación de los profesionales vinculados a la Infancia y a la Adolescencia es un prioridad 
fundacional de ACIM. Su objectivo es facilitar instrumentos para la mejora de la detección de 
situaciones de maltrato infantil, agilizar los protocolos públicos de atención y de intervención y 
evitar la doble victimización institucional de los niños y los adolescentes atendidos. Por otra parte, 
ACIM mantiene convenios de colaboración con diferentes Universidades (la Universitat de 
Barcelona, la Universitat de Girona, la Universitat Rovira i Virgili de Tarragona, la Universitat 
Ramon Llull de Barcelona, o “La Sapienza” de Roma, entre otras) para formar profesionales en 
prácticas en el marco de los diferentes programas que desarrollamos. Por último los miembros del 
Equipo Técnico de ACIM llevan a cabo actividades docentes en diferentes Masters, Postgrados 



 

 
 

especializados en Derechos de la Infancia y la Adolescencia, la Protección frente a situaciones de 
violencia y con futuros profesionales vinculados al sector turístico.  

 
 
��� �  Programa de Sensibilitzación . Permanentemente se realizan actividades de sensibilización 

dirigidas a la sociedad en general y/o para colectivos específicos con especial referencia a los 
niños, niñas y adolescentes sobre los Derechos Fundamentales de la Infancia, las situaciones de 
riesgo y las modalidades de prevención y buenas prácticas en materia de atención y de 
intervención. ACIM participa activamente tambien en conferencias, mesas redondas, 
presentaciones, actividades lúdicas y colaborar con diferentes medios de comunicación aportando 
su opinión en debates, reportages y emitiendo notas y dossiers de prensa.  

 
 
 

 
 
 
Barcelona, 20 de Abril de 2009.  
Asociación Catalana para la Infancia Maltratada  


